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Radicado 81300-4089-001-2021-00231 

Clase proceso: Ejecutivo Por Sumas de Dinero 

Demandante: Janeth Joya Amaya 

Demandado: Gloria Inés Barco Rivera y 

  Nubia Esther Carvajalino Bayona 

 

 

Fortul,  veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

 La señora Janeth Joya Amaya, actuando a través de apoderado judicial, 

abogado Pedro Julio Neira Peña presenta demanda en contra de las  señoras Gloria 

Ines Barco Rivera Y Nubia Esther Carvajalino Bayona,  para que previos los 

trámites legales propios del proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

establecido en la Sección Segunda Título Único, capítulo 1, artículo 422 y siguiente del 

C.G.P.,   se le ordene a las  ejecutadas pagar las siguientes sumas de  dinero, sobre 

las siguientes PRETENSIONES:  1).  Por la suma de CUATRO MILLONES SEICIENTOS  

CINCUENTA Y CUATRO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS M/CTE ($ 4.654.125,oo), por 

concepto del capital correspondiente al suministro y entrega de alimentos balanceados 

y concentrados para animales representado en el título valor pagaré Nro. 001, suscrito 

por las demandadas el 12 de marzo de 2019, instrumento jurídico cambiario con el 

cual los deudores amparan el valor de las facturas electrónicas de venta número CRE-

7291, de fecha 04 de agosto de 2020 de la cual reconoce la demandante un abono de 

siendo el saldo insoluto por pagar el valor de NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 

CIENTOS VEINTICINCO PESOS M/CTE ($ 979.125,oo), CRE-7595 de fecha 03 de 

septiembre de 2020 por valor de TRES MILLONES SEICIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

PESOS M/CTE ($ 3.675.000,oo), que corresponde a un crédito a nombre de las 

demandadas y en favor del establecimiento comercial propiedad de la señora Janeth 

Joya Amaya. 2). por la suma de DOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y UN PESOS CON UN CENTAVO M/CTE ($ 256.851,01), por concepto de 

intereses moratorios, correspondientes al valor del capital de la factura número CRE-

7291, liquidados desde el 25 de agosto de 2020, hasta el día de presentación de la 

demanda a la tasa porcentual de una y media de veces máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 3). Por la suma de dinero que corresponda 

a intereses moratorios causados y exigidos sobre la suma capital, desde el día 

siguiente de la presentación de la demanda hasta que se cancele el total del capital 

adeudado a la tasa porcentual de una y media de veces máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 4). Por la suma de OCHOCIENTOS SETENTA 

Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIUN PESOS CON TRES CENTAVOS ($ 879.821,03), 
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por concepto de intereses moratorios, correspondiente al valor del capital de la factura 

electrónica de venta número 7595 de fecha 03 de septiembre de 2020, liquidados 

desde el 24 de septiembre de 2020 hasta el día de presentación de la demanda a la 

tasa porcentual de una y media de veces máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 5). Por la suma de dinero que corresponda a intereses 

moratorios causados y exigidos sobre la suma de capital, desde el día siguiente de la 

presentación de la demanda, hasta que se cancele la totalidad del capital adeudado a 

la tasa porcentual de una y media de veces máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Se condene al demandado al pago de los gastos y costas que 

ocasione el presente proceso y disponer se tasen oportunamente.  

  Revisada la demanda y sus anexos se tiene que reúne los requisitos de 

forma y contenido exigidos por el Código General del Proceso, luego es del caso 

acceder a librar el mandamiento de pago solicitado contra las señoras Gloria Ines 

Barco Rivera Y Nubia Esther Carvajalino Bayona,  en las cuantías señaladas. 

  En consecuencia, al no contarse con correo electrónico de las 

demandadas,  de conformidad con lo previsto en los artículos 290 a 294  ibídem en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, NOTIFIQUESE 

PERSONALMENTE este auto a las señoras Gloria Ines Barco Rivera Y Nubia Esther 

Carvajalino Bayona, CORRASE TRASLADO de la demanda, advirtiéndole que tiene el 

término de cinco (5) días para cancelar la obligación y cinco más proponer excepciones  

de mérito contenidas en el artículo 442 ibídem.  

   

 Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Fortul, Arauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado Pedro Julio Neira Peña para 

actuar en representación de la Janeth Joya Amaya, en los términos y 

para los efectos concedidos en el poder. 

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por vía ejecutiva a cargo de las 

señoras Gloria Ines Barco Rivera Y Nubia Esther Carvajalino 

Bayona,  a favor de la señora Janeth Joya Amaya, en los términos y 

cuantías indicados en la motivación de este auto. 

TERCERO:  NOTIFICAR personalmente a la demandada este mandamiento de pago 

conforme lo dispuesto en el artículos  290 a 294 del Código General del 
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Proceso en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020. 

CUARTO.  DESE cumplimiento a lo ordenado en la parte motiva. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE. 

La Juez, 

Gladys Zenit Páez Ortega 

 

cedm 
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